[image: image1.jpg]Lo

CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 004/97

Saltillo, Coah., a 18 de julio de 1997. 

C. Licenciado 

JESUS RICARDO CISNEROS HERNÁNDEZ

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COAHUILA. 

P R E S E N T E .- 

Distinguido señor Procurador: 

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), con fundamento en lo establecido por los artículos 195 de la Constitución Política local; 1, 2, 3, 4, 21 apartado B, de su Ley Orgánica; 81, 82, 83, 84 y demás relativos de su Reglamento Interno, ha examinado las evidencias contenidas en el expediente de queja número CDHEC/153/96/SALT/PGJE, relativo a la reclamación presentada por el señor René Ramón Castillo, por presuntas violaciones a sus derechos humanos que imputa a ex-servidores públicos de la Policía Ministerial de la Procuraduría General de Justicia del Estado (PGJE) que estuvieron destacamentados en esta ciudad. Constan en dicho sumario los siguientes: 

I. HECHOS 

El día 11 de diciembre de 1996, el señor René Ramón Castillo presentó queja ante este organismo, señalando que el día 9 del mismo mes y año fue detenido por agentes de la Policía Ministerial y trasladado a los separos, donde fue golpeado para que confesara la supuesta participación del señor Rodolfo Rivera Saucedo en los hechos delictivos en los que se vió involucrado el quejoso, y para que se declarara culpable de otros delitos. 

El informe relativo fue solicitado el 13 de diciembre de 1996, al entonces Procurador General de Justicia del Estado, habiéndolo rendido el día 18 de ese mismo mes a través de oficio C.I.945/96, remitiendo, además, diversa documentación que será precisada en el siguiente capítulo. 

II. EVIDENCIAS

En el asunto que se resuelve, quedan constituidas de la siguiente manera: 

a.- La queja formulada por el señor René Ramón Castillo.

b.- Constancia de lesiones levantada por el Dr. Francisco Aguilar Delgado, perito médico certificado por la Academia Nacional de Medicina Legal de México, como resultado del examen practicado a René Ramón Castillo. 

c.- Informe rendido por la autoridad presunta responsable en oficio C.I. 845/96, al que acompañó:

1.- Copia del oficio número DS/1123/96, suscrito por el Delegado de la dependencia en la Región Sureste. 

2.- Informe rendido en oficio 338/96 al citado Delegado por el Agente Investigador del Ministerio Público, Segundo Grupo de Investigación de Delitos de robo en todas sus modalidades. 

3.- Copia de la averiguación previa penal número S-G2-2704/96, conteniendo el parte informativo de los CC. Pedro González Hernández, Gregorio Ruiz Espitia y Martín Jaime González González, Agentes de la Policía Ministerial que participaron en la detención de René Ramón Castillo. 

d.-Diligencia ministerial de inicio de averiguación previa penal número S-G-2704/996. 

e.- El acuerdo ministerial de fecha 09 de diciembre de 1996, en el que se decreta la retención legal de René Ramón Castillo y Rodolfo Rivera Saucedo en autos de la indagatoria número S-G-2704/996. 

f.- La declaración testimonial en dicha indagatoria del señor Carlos Vicuña Ramos. 

g.- El dictamen médico de integridad física, expedido a las 15:32 horas del día 09 de diciembre de 1996, por el Dr. Juan Humberto de León Múzquiz, médico legista del Servicio Médico Forense, en el que describe las lesiones que presentó René Ramón Castillo. 

h.- La declaración de René Ramón Castillo, rendida ante este organismo el 12 de diciembre de 1996. 

i.- El acta circunstanciada de la diligencia llevada a cabo el 13 de diciembre de 1996 en las instalaciones de la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia, para que René Ramón Castillo tuviera acceso al archivo fotográfico a efecto de identificar a los elementos de la Policía Ministerial del Estado que forman el Segundo Grupo de Robos.- Al proyectar en la pantalla de la computadora las fotografías de los Agentes, René Ramón Castillo, identificó a Martín Jaime González González, con número de empleado 10375 como el Comandante que lo golpeó para que declarara "que Rodolfo andaba conmigo en el asalto y para que le dijera sobre otros robos..."; "...Ignacio Núñez Ramírez con número de empleado 11527, ...Cruz Peña Fran- cisco, con número de empleado 18029, que estaba a la entrada de los separos de la Policía Ministerial a la hora que lo llevaron el día 09 de diciembre y "quien me dió una sudadera para que me cambiara como 20 minutos de que llegué porque estaba todo mojado por el agua que me echaban para asfixiarme", y a Manuel Espiridión con número de empleado 14255, como oficial de guardia que estaba en la entrada de los separos el 9 de diciembre. 

j.- La diligencia llevada a cabo en las instalaciones del Centro de Readaptación Social para Varones de esta ciudad, de fecha 14 de diciembre de 1996, en la que fue entrevistado el señor Ricardo Hernández García, encargado del turno en el área de enfermería el 10 de diciembre de 1996, de las 15:00 a las 21:00 horas. 

k.- La declaración del señor Pedro González Hernández, agente de la Policía Ministerial, rendida ante este organismo el 16 de diciembre de 1996. 

l.- La declaración rendida ante este Organismo el 16 de diciembre de 1996, por el señor Gregorio Ruiz Espitia, agente de la Policía Ministerial. 

m.- La declaración ministerial del señor Juan Hernández Guerra, agente de la Policía Ministerial, adscrito al Segundo Grupo de Investigación del Delito de Robo en todas sus modalidades, rendida ante la C. Agente del Ministerio Público adscrita a la Dirección General "B" de Averiguaciones Previas, el 12 de diciembre de 1996, en autos de la averiguación previa número D.G.B.A.P. 004/ 96, abierta con motivo del fallecimiento de Rodolfo Rivera Saucedo. 

n.- El pedimento de la C. Agente del Ministerio Público adscrita a la Dirección General "B" de Averiguaciones Previas encargada de la indagatoria D.G.B.A.P. 004/96, de fecha 12 de-diciembre de 1996, en la que solicitó el arraigo domiciliario de los señores Martín Jaime González González e Ignacio Núñez Ramírez, en el que cita parte de la declaración ministerial del señor Francisco Cruz Peña, encargado de la guardia de la Policía Ministerial. 

o.- La ampliación de declaración ministerial de René Ramón Castillo, llevada a cabo el 17 de diciembre de 1996, en autos de la indagatoria D.G.B.A.P. 004/96, iniciada a raíz de la muerte de Rodolfo Rivera Saucedo. 

III. SITUACION JURIDICA 

De las constancias a estudio se desprende que el 9 de diciembre de 1996, aproximadamente a las 12:50 horas, el señor René Ramón Castillo, fue detenido en flagrancia al cometer un robo con violencia e intimidación en las personas a los conductores de un camión repartidor de refrescos, en la avenida Martínez y Martínez, a la altura de la calle Díaz Ordaz, colonia Girasol, de esta ciudad. 

Los agentes aprehensores fueron elementos de la Policía Ministerial destacamentados en esta ciudad, quienes trasladaron a René Ramón Castillo a las instalaciones de la Procuraduría General de Justicia, ubicadas en el kilómetro 2.5 de la carretera a Torreón, a donde los agentes de la Policía Ministerial Pedro González Hernández y Gregorio Ruiz Espitia arribaron con el detenido alrededor de las 14:00 o 14:05 horas de ese mismo día.

Diez o quince minutos después llegó a dichas instalaciones el ahora ex-comandante de la Policía Ministerial Martín Jaime González González, a quien por disposición del Comandante Enrique Aguilar Farías le fue entregado físicamente el detenido, para "investigarlo" con motivo de varios robos que tenían reportados por el rumbo en el que sucedió la detención de René Ramón Castillo. Según consta en las evidencias recabadas, el procedimiento de "investigación" se llevó a cabo en el lapso que medió entre las 14:30 y las 18:00 horas, y fue realizado, por elementos de la Policía Ministerial, propinándole golpes al detenido René Ramón Castillo, en diversas partes del cuerpo y cubriéndole la cabeza con una bolsa de plástico, con el propósito de que declarara que el señor Rodolfo Rivera Saucedo también había participado en el robo que Ramón Castillo cometió, además, para obtener su declaración respecto a otros robos que tenían reportados. 

Aproximadamente a las 18:00 horas de ese mismo día, René Ramón Castillo y el ahora occiso Rodolfo Rivera Saucedo fueron trasladados a las instalaciones del Ministerio Público ubicadas en la esquina que forman las calles de Múzquiz y Abasolo, para que rindieran su declaración ministerial en torno al ilícito que les imputaban, ante el Licenciado Rommel Román Bautista Nuncio, Agente Investigador del Ministerio Público del Segundo Grupo de Robos en todas sus modalidades. En este punto es de advertirse que en autos de la averiguación previa número 2704/96 consta que la diligencia de inicio de la indagatoria se practicó a las 13:50 horas del día 09 de diciembre de 1996, al recibir un parte informativo de los agentes de la Policía Ministerial Pedro González Hernández, Gregorio Ruiz Espitia y Martín Jaime González González, en virtud del cual le ponían a disposición en calidad de detenidos a los señores René Ramón Castillo y Rodolfo Rivera Saucedo; sin embargo todo lo anterior quedó desvirtuado con las declaraciones vertidas por los propios agentes Pedro González Hernández y Gregorio Ruiz Espitia, quienes manifestaron que el parte informativo de referencia lo firmaron entre las 19:30 y las 20:00 horas del mismo día 9 de diciembre, en presencia de dicho Agente del Ministerio Público. 

Aproximadamente a las 21:40 horas de ese día, René Ramón Castillo y Rodolfo Rivera Saucedo son reingresados a los separos de la Policía Ministerial, donde permanecen hasta las 15:00 horas del día 10 de diciembre y de ahí son trasladados al Centro de Readaptación Social para Varones de esta ciudad, lugar en el que los reciben a las 15:12 horas, siendo explorados por un enfermero en ausencia del Doctor y asignados al área de indiciados, en una misma celda, junto con Oliver Gil García. En este punto importa señalar que no se les hizo la revisión médica profesional al momento de su ingreso, no obstante que ambos dijeron haber sido golpeados por los agentes de la Policía Ministerial; la falta de atención médica debida tanto en los separos de la Policía Ministerial como en la Agencia Investigadora del Ministerio Público y finalmente en el Centro de Readaptación social dio como resultado que no se percataran de la gravedad de las lesiones internas inferidas a Rodolfo Rivera Saucedo, lo que provocó su muerte; a René Ramón Castillo no le detectaron la fractura del quinto metacarpiano de la mano derecha, sino con posterioridad. 

IV. OBSERVACIONES

El análisis de las evidencias recabadas por esta Comisión, que integran el expediente de queja número CDHEC/153/96/SALT/PGJE, nos lleva a la conclusión, en primer término, que los ex-servidores públicos Martín Jaime González González e Ignacio Núñez Ramírez, en la fecha de los sucesos, agentes de la Policía Ministerial, incurrieron en exceso de sus funciones cuando, con motivo de estas y sin razón legal alguna, ingresaron a los separos de la Policía Ministerial a René Ramón Castillo, en lugar de ponerlo en forma inmediata a disposición del Agente del Ministerio Público, como la manda el artículo 21 constitucional para los casos de detención en delito flagrante. Este mandato tiene como objeto, entre otros, que la persona detenida no quede a merced de los agentes policianos y con esto, la posibilidad de que sean víctimas de arbitrariedades; por lo demás, no debe ser solo formal, sino también material, pues al llegar a ocurrir, como en el presente caso, que el Agente del Ministerio Público no tiene depués de su detención. Precisamente esta situación anómala derivó en el tormento inflingido a René Ramón Castillo, en el lapso en que supuestamente ya se encontraba a disposición del Lic. Rommel Bautista Nuncio, Agente Investigador del Ministerio Público del Segundo Grupo de Robos en todas sus modalidades. 

Ahora bien, al interrogar al señor René Ramón Castillo en los separos de la Policía Ministerial, los entonces servidores públicos cometieron actos de tortura al ejercer violencia física sobre él, pues le propinaron golpes en diferentes partes del cuerpo y le colocaron una bolsa de plástico en la cabeza, con lo que le obstruían la respiración, provocándole dolor y sufrimiento, con el propósito de que declarara que Rodolfo Rivera Saucedo había participado en el robo al camión repartidor de refrescos y también para que se declarara culpable de otros robos, contraviniendo, entre otros ordenamientos, la que dispone al efecto el artículo 162 del Código de Procedimientos Penales del Estado. 

Por otra parte, con la tortura de que la hicieron objeto, se transgredió gravemente lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en los artículos 19 y 20. 

Ahora bien, el hecho de que un servidor público ejerza violencia física y/o psíquica para que una persona confiese su participación en un delito o con el propósito de obtener información, configura el delito de tortura, tipificado en la Ley para Prevenir y Sancionar la Tortura en el Estado de Coahuila. 

Además de la anterior, los entonces agentes de la Policía Ministerial cometieron abuso de autoridad al no poner en forma inmediata al detenido a disposición del C. Agente Investigador del Ministerio Público. 

A fin de evitar en lo sucesivo la repetición de ese tipo de conductas, es conveniente la implementación de programas permanentes de capacitación obligatoria a que se refiere el artículo segundo de la Ley para Prevenir y Sancionar la Tortura. 

En el ámbito administrativo, dejó de cumplirse con lo prevenido por la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales, que en tratándose de las obligaciones de los servidores públicos, cita en su artículo 52, que: "Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y su incumplimiento dará lugar al procedimiento ya las sanciones que correspondan, según la naturaleza de la infracción en que incurran y sin perjuicio de sus derechos laborales..." 

Resulta pertinente señalar que la tortura de que fue víctima René Ramón Castillo estuvo estrechamente vinculada a la tortura a la que también fue sometido Rodolfo Rivera Saucedo, quien falleció a consecuencia de las lesiones. 

Al presentar la queja su hermana María Guadalupe Rivera Saucedo se integró la investigación respectiva y culminó con la Recomendación de que se concluyera la averiguación previa D.G.B.A.P. 004/96, que se inició con motivo del fallecimiento de Rodolfo Rivera Saucedo y de cuyas actuaciones se desprendió que René Ramón Castillo fue víctima de tortura y lesiones; al agotarse la indagatoria, se consignó al Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Penal de esta ciudad en donde se registró con el número 722/96, radicándose el proceso por Homicidio Calificado por Tormento y Ventaja, por lo que hace al occiso Rodolfo Rivera Saucedo y por Lesiones Levísimas Calificadas y Tortura en la que el ofendido es René Ramón Castillo, apareciendo en ambos casos como presuntos responsables los señores Martín Jaime González González e Ignacio Núñez Ramírez; a ambos se les dictó orden de aprehensión el 20 de diciembre de 1996, encontrándose suspendido el procedimiento hasta en tanto se logre la captura de los indiciados, conforme a lo que dispone el artículo 547 del Código de Procedimientos Penales.

También resulta pertinente mencionar que la Dirección General de Contraloría Interna de la Procuraduría General de Justicia del Estado ya desahogó el procedimiento administrativo disciplinario interno en el que resolvió sobre la responsabilidad de todos y cada uno de los servidores públicos que tuvieron intervención en los hechos, por lo que no es el caso hacer pronuncionamiento alguno al respecto. 

En atención a lo anteriormente expuesto, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, con el debido respeto, se permite hacer, a Usted señor Procurador General de Justicia del Estado, las siguientes: 

V. RECOMENDACIONES 

Primera.- Se ejecuten las acciones necesarias para cumplimentar la orden de aprehensión girada por la C. Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal de esta ciudad, en contra de los señores Martín Jaime González González e Ignacio Núñez Ramírez, en autos del proceso penal número 722/96, a efecto de que pueda continuar el citado proceso y la juzgadora emita la resolución definitiva que en derecho corresponda.

Segunda.- Adoptar las medidas necesarias para dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el artículo segundo de la Ley para Prevenir y Sancionar la Tortura en el Estado de Coahuila, con el propósito de salvaguardar y defender el derecho a la vida y a la integridad física y mental de las personas.

Tercera.- Tomar las medidas que sean necesarias para que los agentes de la Policía Ministerial, invariablemente, pongan inmediatamente a disposición del Agente del Ministerio Público a los detenidos, en todos los casos, y para que actúen siempre y estrictamente bajo las indicaciones de éste y elaboren correcta y detalladamente sus partes informativos y para que los Agentes del Ministerio Público vigilen que todo esto se cumpla indefectiblemente. 

Cuarta.- Igualmente, adoptar las medidas suficientes para garantizar la correcta vigilancia de todos los lugares destinados a la guarda y custodia de los detenidos durante su estancia en las instalaciones de esa Procuraduría, a efecto de asegurar la integridad personal de los detenidos. 

La presente Recomendación, de acuerdo a lo señalado por el artículo 195 de la Constitución Política del Estado tiene el carácter de pública. De conformidad con el párrafo segundo del artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Ustedes, señor Procurador y Señora Subsecretaria, que la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, en su caso, nos sean informadas dentro del término de 15 días hábiles siguientes a su notificación. 

Igualmente y con el mismo fundamento jurídico anotado en segundo término, solicito a Ustedes que, en su caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de la Recomendación se envíen a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma. 

La falta de presentación de pruebas dará lugar a que se interprete que la presente Recomendación no fue aceptada, por lo que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila lo hará del conocimiento de la opinión pública.

Muy Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA COMISION

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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